
 

 

 

Sobre los premios a funcionarios de Hacienda.

 

 

      A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

D. Pablo Cambronero Piqueras, Diputado del Grupo Parlamentario MIXTO, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento

de la Cámara, presenta la siguiente pregunta, para la que se solicita respuesta

por  escrito,  al  respecto  a  las  gratificaciones ofrecidas a  los  funcionarios  de

Hacienda para  incrementar  la  recaudación.

Congreso de los Diputados, a 11 de marzo de 2022.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

La Agencia Tributaria ofrecerá a sus funcionarios 100 millones de euros,  en

concepto de bonificación, a cambio de que las cantidades recaudadas por el

organismo superen los 13.450 millones de euros. La gratificación, otorgada para

los supuestos de IVA, IRPF y fraude fiscal, ya duplicó en 2021, con la misma

cuantía, la asignación anual que se daba para tales menesteres en ejercicios

anteriores.

De la medida se beneficiarían unos 24.000 funcionarios, a cambio de que las

cantidades recaudadas por el organismo contra el fraude fiscal superen 13.450

millones de euros, algo que, no parece que sea lo más adecuado para la propia

reputación del personal que trabaja en hacienda, que ya hace su trabajo con

solvencia y celo sin tener que esperar premios especiales o regalos de ningún

tipo. Se solicita que el Gobierno dé respuesta a las siguientes PREGUNTAS:

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.



1.¿Existen razones laborales de peligrosidad, mayor riesgo, dedicación horaria o

similares que justifiquen la bonificación económica a los funcionarios de Hacienda

o bien se trata de una retribución premiando una mayor presión confiscatoria en

detrimento de la profesionalidad?

2.¿Qué medidas de control tiene previstas el gobierno para evitar que un posible

exceso de celo de algún servidor público afanoso de lograr su premio, degenere

en  situaciones  económicamente  injustas  para  los  ciudadanos?  3.¿Se le  ha

ocurrido  al  gobierno  que  tal  vez  podría  ejercer  menor  presión  fiscal  a  los

ciudadanos, empresarios y autónomos, si empezara a recortarse el presupuesto

en  viajes  en  Falcon  y  Super  Puma  de  sus  miembros,  vehículos  oficiales,

asesores,  o  series  televisivas  de  autobombo  presidencial?

Pablo Emérito Cambronero Piqueras.

Diputado Grupo Parlamentario Mixto.

 

Fdo.: Pablo CAMBRONERO
PIQUERAS

Diputado




